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TERESA MIÍNUCEE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS . 

En ejercicio de Las atribuciones que le confiere la Ley: Y. 

—— CONSÍDERANDO?: 

QUE nodiaste escritura pública de 29 de abril de 1983, 

celebrada ante el Ectario Segundo del cantón Psmeraldas, se 

ha aumentado $1 capítal y reformado los estatutos de la com > 
:pañía "PELEVISION ESMERALDESA COMPAÑIA PE. ECONONTA BIXTA 

 (TESEM)”> 

que el señor Séctor Endara, en su calidad de Corente 
.de la compañia, debidamente autorizado, ha comparecido a 
aste Despacho para solícitar la aprobación del aumento de 
capital y reforsa de estatutos de la compañla “PELEVISION 
ESUERALDEÑA COMPAÑIA DE ECONOMIA SIZYA (LCESEM)", para cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la escritura 
pública a que sa refiera el considerando anterior; 

QUE la escritura pública antes nentionada gueráa con- 
formiádad con el informe y el remorando R*DIA-IAN-33"257 de 
4 de junio de 19823, emitidos por el Departanento de Inspec- 
ción y Anélisis de eauta Superintendencia; 

QUE el Departamento Jurfdloo de esta Entidad nediante 
momorando N”DI"CA-23-244 de 11 de julio de 1983, emiti8 la- 
foras favorable para el aumento de capital y reforma de es- 
tatutos de la compañía "TELEVISION ESUERALDEZA COMPAÑIA DE 
ECONOMIA BIETA ÍTESIEM)”> 

' QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos escena» 
rios para su validez, 

RESUELVE: 

. ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el aumento de capital y reforma 
: de sstatutos de la compañia "TELEVISION 
ESMERALDESA COMPAÑIA DE ECONONIA MIXTA (PEGEM)”, de confor- 
mádad con los términos constantes en la eséritara piblica 
de 29 de abril de 19923, celebrada ante el Notarío Segundo 
del cantón Esmeraldas, aumento de sspital por la suma de. 
PRES MILLONES PE BUCRES (5/, 3*000.009,00), con lo cual el 

_ capital de lá compañía asciende a la suma de SEIS MILLONES . 
DE SUCRES (s/. 6*000.000,00), dividido an seis mil acciones 

- ordinarias y aoninativas. ñe mil pueres cada una, 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el señor Hotaria Segundo del 
- cantón Esmeralda, anote al margen de la 

natrís de la escritora pública de 29 de abri de +90 celebrada 
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en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la presente Re- 
solución. El eeñor Notario sentará razón de esta anotación, 

o ARYICULO TERCERO ¿= DISPONER que el “señor Notario Segundo del 
, cantón Esmeraldas, anote al margen de la 

metráz de la escritura pública de constitución de la compañía 
-"PREBVISION ESMERALDEÑA COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA (TESEM)", 
celebrada en esa Notaría el 3 de marzo de 1972, que mediante 
escritura públicá de 29 de abril' de 1983, otorgada en esa misma. 
Notaría, la compañía ha procedido a aurentar el capital y re- 
formar 3us estatutos; actos que son aprobados en virtud de la 
presente Resolución. El señor Notario sentará razón de este 
anotación. o 

ARSICULO CUARTO. - -* DISPONER que el señor Registrador del cantón 
: Esneraldas, anote al margen de la inscripción 

de la. escritura pública de consritución de la compañía "TELEVISION 

ESMERALDEÑA COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXYIA (TESEM)", mencionada en el 
artículo anterior, que mediante escritura pública- celebrada el 29 
de abril de 1983, ante el Notario Segundo del cantón Esmeraldas, 
la compañía ha procedido a aumeautar el capital y reformar sus es- 
tatutos; actos que son aprobados en virtud de la pregente Resa-' 

lución. El señor Registrador sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINtO..-. DISPONER que el señor Registrador del cantén 
, Esmeraldas, de conformidad con los artículos 

33, 163 y 366 de la Ley de Compañias, se inscriba en el Registro 
Mercantil ash targo, en el libro correspondiente, esta Resolución 
y la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatu- 
tos de la compañía "TELEVISION ESMERALDEÑA COMPAÑIA DE ECONOMIA 

MIXTA (TESEM)”, celebrada el 29 de abril. de 1983, ante el Nota- 
zio Segundo áel cantón Esmeraldas. Se axrchivará una copia de 

_ dicha escritura y se devolverán las restantes, con. la razón de 
la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de: 
los díarios de mayor circulación en la ciudad de 

Esmeraldas, un extracto de la escritura pública de 29 de abril 
de 1993, con la razón de su aprobación: extracto que será ela- 

o. borado en esta Superintendencia y entregado para su publicación, 
, | úna vez presentada una copia de la escritura, con la razón del 

cunplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. | 
o 

. CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

one | Z CR as COMSNIQUESS.- "wi fs en. la Superinten- 
en Quito, 

     

    

         

   

, ECON... feresa e e de Mora, y 
31
40
    Mo
o 

H
d
 

Se 
SA
 

e 

o
e
n
o
s
?
 

   Q 

    y



Za a, 

do Sandoval Pántor,llotario” Público Segundo - del: Cantón Bsnoreldas Doy" £ós. 

Que en esta fecha queda anotada al margen de la matrás de la. _Baorita- : 

_ ra de Aumento de Capital y"La' Reforma Estatutaria Pertinente.de la Com- 
po Pañía Televisión Esmeraldeña de Econónía Mixta que se celebró en. esta 

Notaría - -el veintinueve ds Abril de ail novecientos ochenta y tres.La, 

Resolución | Núnego Doce Mil Quinientos. Cincuenta y Dos . dictada por la Sue 

a _perintentencía: de Compañia * el -freos' de julio del mismo año por la Supe- 

a con la mtrs de la escritura aenotenada, 

rintendente señora Teresa Minuóhe. de Hera copia de la. cual se protoool1-    

pt 

"CANTÓN ESMERALOS E. Cno %  


